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                                             XXX-00XX-ACM-20XX
Asunto: alta de materiales en el catálogo
Guanajuato, Gto., 10 de Julio de 2010.

Ing. Jorge Zúñiga Urbiola

Director General de Recursos Materiales 

y Servicios Generales
Secretaría de Finanzas y Administración
P R E S E N T E : 

Por medio del presente me permito solicitarle alta de los materiales que se anexan al presente, con la finalidad de proceder con la captura de las solicirudes de pedido correspondientes en el próximo período de compras señaldo en el artículo 22 de los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras para la Administración Pública Estatal del presente Ejercicio.

Así mismo, resulta importante aclarar que los materiales solicitados no se encuentran preferenciados a una marca en particular, pudiendose contratar cualquier marca que cumpla con los requisitos enlistados.

Todo lo anterior con fundamento en el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato, y en apego a lo señalado en el artículo 48 de su Reglamento para el Poder Ejecutivo; así como el artículo 25 de los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras para la Administración Pública Estatal y con base en los Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2010 de la Administración Pública Estatal.
Sin otro particular por el momento, esperando su aprobación, me despido de Usted, enviándole un cordial saludo.

A t e n t a m e n t e .

Titular Administrativo

de la Dependencia o Entidad
copia a:

Director de Adquisiciones y Suministros de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Coordinador de Proyectos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales

Coordinador de Procesos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales
PROCEDIMIENTO DE FIRMA ELECTRONICA

ALTA DE MATERIALES
El Titular Administrativo de la dependencia o entidad podrá solicitar alta de materiales  a la Dirección de Adquisiciones y Suministros adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas y Administración mediante firma electrónica, generando el Proceso de Acuerdo Multilateral (PAM) correspondiente, anexando el formato del Oficio XXX-00XX-ACM-20XX.
La generación del PAM será como a continuación se detalla:

1.   Adjuntar el Oficio de requerimiento:

Acción: Adjuntar una carpeta comprimida con el Oficio correspondiente y los anexos de alta: XXX-00XX-ACM-20XX.

Donde:


XXX:

Iniciales de la Dirección o Coordinación Administrativa


00XX:

Número de oficio interno de la Dirección o Coordinación


ACM:
           Supuesto (NO MODIFICAR)


20XX:

Ejercicio fiscal

La carpeta comprimida deberá nombrarse con la nomenclatura indicada con la finalidad de contar con mayores elementos de busqueda en el portal de firma electrónica.
2. Asunto:

Acción: La descripción breve con la que deberá nombrar el PAM será: XXX-00XX-ACM-20XX.
3. Configuración del PAM: 

Acción: Deberá colocar fecha de vencimiento de cinco días hábiles posteriores a la elaboración.

4. Agregar a participantes y asignar función:

Acción: La secuencia de firma deberá ser estrictamente en el orden que a continuación se señala:

	1.- Titular Administrativo de la dependencia o entidad solicitante
	Firmante

	2.- Jefe de Almacen de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG
	Firmante

	3.- Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales
	Destinatario

	4.-Director de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG
	Destinatario

	5. Coordinador de Proyectos de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG
	Destinatario


El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Jefe de Almacén de la Dirección de Adquisiciones, y a más tardar dos días posteriores a la firma del documento, podrá verificar el catalógo de materiales publicado en la página electrónica de la Dirección http://dgrmsg.guanajuato.gob.mx/DAS , con los materiales y su número correspondiente generados en el sistema.
En caso de que el documento sea declinado, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que atender lo indicado en la declinación respectiva. 

